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2010 – Año del Bicentenario de la Gesta de Mayo

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0234/10

VISTO:

La importancia de los controles bromatológicos municipales; y

CONSIDERANDO:

Que es atribución del Ejecutivo Municipal expedir órdenes para practicar
inspecciones, como asimismo adoptar medidas preventivas para evitar incumplimientos a las
Ordenanzas de orden público.

Que corresponde a este Honorable Cuerpo exigir el cumplimiento de las
condiciones bromatológicas locales.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCION

ARTÍCULO 1º) Solicitar al Departamento Ejecutivo que mediante el área que corresponda,
============ efectúe los controles bromatológicos necesarios en comercios del distrito,
destinados a la venta de productos de carnicería a fin de garantizar el origen y sanidad de los
productos que se comercializan en los mismos.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 11 de Noviembre de 2010.-
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